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Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.ar

ANEXO
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada N°03/26–Expte. Nº4123/2025

Objeto: contratación del servicio de emergencias médicas para el Poder Judicial, jurisdicción Paraná y 
Oro Verde, por el término de doce (12) meses.

Renglón Nº 1: 

SERVICIO DE EMERGENCIAS / URGENCIAS:
En los domicilios fijados, con guardia permanente todos los días del año, la cobertura alcanza a empleados, provee-
dores y a toda persona que se encuentre circunstancialmente dentro de los mismos y en su  horario laboral en tránsi-
to.

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:
1-AREA PROTEGIDA: Cobertura de emergencias / urgencias médicas las 24 hs. de los 365 días del año, a favor de las  
personas que en forma permanente u ocasionales se hallen en el Edificio de Tribunales de la ciudad de Paraná,  sito en ca-
lle Laprida Nº250 y en las anexos que se detallan a continuación: 
PARANÁ:
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle La Paz 5 esquina San Martín (Centro judicial de Género + Oficina de la Mujer + Ofici-
na Notificaciones + Salas Cámara del Trabajo)
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle Santa Fe 326 (Jdos del Trabajo N.º 1, 2 , 3 y 4)
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle Cervantes 211 (Cámara Contencioso Administrativo)
- Anexos Edificios Tribunales sitos en calle Santos Domínguez 195 (Jdo Ejecución de Penas + Archivo Judicial + dep Patrimo-
nio + Efectos Secuestrados)
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle Santiago del Estero 382 (Jdo de Concursos y Quiebras)
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle San Martín 355 (Jdos de Paz N°1 y 2 + Turno Voluntario)
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle Urquiza 1146 (Jdo de Procesos de Ejecución)
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle Urquiza 1166 (Fiscalías de Genero) MPF
- Anexo Edificio Tribunales sito en calle Urquiza 1252 (Defensorías de menores) MPD
- Anexo Edificio de la Procuración General sito en calle Santa Fe 290 (Fiscalías) MPF
- Anexo Edificio de la Procuración General sito en calle Tejeiro Martínez 480 (Gabinete Informático + Fiscalías Civiles) MPF
- Anexo Edificio de la Defensoría General  sito en calle Córdoba 522 (Órgano Revisión Salud Mental) MPD
- Anexo Edificio de la Defensoría General sito en calle Laprida 451 (Defensorías Penales) MPD
- Anexo Edificio de la Defensoría General sito en calle Laprida 465 Piso 2 (Defensorías Penales de Género) MPD -nuevo-
- Anexo Edificio de la Defensoría General  sito en calle Santa Fe 278 (RUAER) MPF
- Nuevo Anexo MPF: calle Santa Fe N°194 esquina Cervantes N°193

ORO VERDE:
-Juzgado de Paz::  Los Cardenales N° 525
-Morgue Judicial de Oro Verde y Laboratorio de Anatomopatologia, sitos en calle Los Macaes s/n
El servicio comprende a empleados y a terceros.

2-VEHÍCULO PROTEGIDO: Cobertura del personal que maneja los vehículos automotores del Poder Judicial, durante el ho-
rario de trabajo y personas transportadas, en el Área de la ciudad de Paraná y de Oro Verde.

Características del servicio:
-Atención por profesionales médicos matriculados, ante cualquier alteración en el estado de salud de la/s persona/s, que se 
encuentren en el Área Protegida las 24 hs. de los 365 días del año. 
-Medicamentos y/o descartables utilizados en emergencia / urgencia.
-Traslados Post-Emergencias: incluye traslados al centro asistencial a elección de la/s persona/s afectadas, en unidad móvil  
habilitada y con aparatología y medicamentos necesarios.
-Deberá contemplar un tiempo de respuesta de aproximadamente quince (15) minutos en los establecimientos detallados 
en el “AREA PROTEGIDA” y (20) veinte minutos en el área en que se encuentren cuando se realicen actividades fuera 
de los establecimientos (VEHÍCULO PROTEGIDO). 
-Deberá ser realizado por empresas habilitadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos y de la Municipalidad de  
la ciudad de Paraná y de la Municipalidad de Oro Verde, adjuntando constancias correspondientes.
-Se deberá contar con al menos 2 (dos) unidades/vehículos habilitados, adjuntando constancia correspondiente,  para 
brindar  el  servicio.  Estas  unidades  deberán  ser  mantenidas  en  perfecto  estado  de  funcionamiento,  de  conservación, 
higiene, etc. Se deberá mantener la cantidad de unidades requeridas en este Anexo durante la vigencia de la contratación.
-Una  de  las  unidades  móviles  deberá  contar  con  elementos  para  realizar  resucitación  cardio-pulmonar 
(desfibrilador cardiopulmonar). 

MEDICACIÓN  :  Toda la medicación necesaria durante la emergencia, urgencia o consulta médica es SIN CARGO.

DESCARTABLE:Todo material descartable necesario durante la emergencia, urgencia o consulta médica es SIN CARGO.

SERVICIO DE TRASLADO  :  Este servicio cubre el traslado durante la emergencia/urgencia al centro asistencial de elección  
del paciente o persona a cargo para su atención definitiva, es SIN CARGO dentro del radio urbano de la ciudad.
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Total Mensual: $...........……………....... 
TOTAL ANUAL (12 meses): $............…........................ 
SON PESOS:….……………………………………………………...………………………………...…….
Por un periodo de 12 (doce) meses, con opción a prorroga en igual periodo y condiciones a pedido de cualquiera de las 
partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial. El costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de  
vigencia del contrato. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio, en cualquier momento de la vigencia  
del contrato, cuando considere conveniente a sus intereses, sin producir alguna obligación de éste para con el prestador.  
El adjudicatario deberá continuar con la prestación del servicio en el caso que se le requiera, aún después de haber  
expirado la contratación o prórroga, si la hubiera, hasta renovarse el procedimiento. 

Para cualquier consulta dirigirse al Servicio de Medicina del Trabajo e  Higiene y Seguridad en el Trabajo del S.T.J– Dra.  
VALERIA MOYANO RODRIGUEZ -  hystrabajo@jusentrerios.gov.ar. Horario de 07:00 a 13:00 hs. - Tel.: 0343-4206100 
Interno:443

REQUISITOS DE LA OFERTA:
-Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones 
que deban emitirse.: ………………………………………………………..…………………………...………...…………
-DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR DEL SERVICIO:………………………….. CUIT:……………………..…..
DOMICILIO FISCAL:………………………….………...…….… TEL. CONTACTO:……………………………...
-Especificar características  del servicio en ARCHIVO ANEXO
-Presentar Constancia de Inscripción ARCA
-SOPORTE DIGITAL:  LA OFICINA DE COMPRAS PODRÁ REQUERIR LA PROPUESTA ECONÓMICA 
EN FORMA DIGITAL, POSTERIOR AL ACTO DE APERTURA DE SOBRES. 
-Presentar oferta firmada en todas sus fojas, en sobre cerrado, hasta el día y la hora de apertura.

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo elec -
trónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección 
que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar 
la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5  
días de remitido aquel.
De  las  Exigencias  para  el  pago:  deberá  tenerse  en  cuenta,  sin  excepción,  que  no  se  efectuarán  los  pagos 
correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los requisitos 
establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.
Forma de pago: por mes vencido, por intermedio de la Tesorería General. 
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